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19 de octubre de 2012 

CIRCULAR DIARIA 

 

 
 

Núm.   252                                                                                Viernes, 19 de octubre de 2012  

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Convenios colectivos de trabajo 

Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se registra y publica el acta de modificación del Convenio 

colectivo de grandes almacenes. 

PDF (BOE-A-2012-13020 - 4 págs. - 167 KB) 

 
 
 

DOUE L288 L289 C316 

C316A C316E  
19/10/2012 

No se publican normas con trascendencia económico – fiscal 

 

 

 

 

  

19 d’octubre de 2012 – Núm. 6236 

 

No es publiquen normes amb trascendència econòmic – fiscal 
 
 

 
 

 

 

BOIB ---                                                                                               octubre de 2012   

No se publica 

 
 

 
B.O.C.Mum. 248                                                                  17.10.2012 

No se publican normas con trascendencia económico – fiscal 

 
 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/10/19/pdfs/BOE-A-2012-13020.pdf
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:288:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:289:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:316:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:316A:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:316E:SOM:ES:HTML
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Num. 6884 

 

18.10.2012 

 

No se publican norma con transcendencia económico fiscal 

 
 

 

 
19 de octubre de 2012                                                                                                              nº 205 

No se publican norma con transcendencia económico fiscal 

 

 

 

18 de octubre de 2012-                                                                      num. 203 

No se publican normas con transcendencia económico fiscal 
 

BOTHA  Boletín Oficial  de Araba de 17/10/2012 –  119 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

BOG      Boletín Oficial  de Gipuzkoa de 19/10/2012 - 201 

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

BOB       Boletín Oficial  de Bizkaia de 19/10/2012 –  202 

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 
 

 
 

 
 

BOG nº 200          19/10/2012 

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 
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B O L E T Í N  S E M A N A L  

de las semanas del 8 y del 15 de octubre 

 

Boletín número 204 de 18/10/2012 

Disposiciones generales 

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

Decreto-ley 4/2012, de 16 de octubre, de medidas extraordinarias y urgentes en materia de 

protección sociolaboral a ex-trabajadores y ex-trabajadoras andaluces afectados por procesos de 

reestructuración de empresas y sectores en crisis. 

PDF oficial auténtico  
 

 
 
 
 
 

 
Boletín de las semanas del 8 y del 15 de octubre 

 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
LEY 7/2012, de 4 de octubre, de medidas extraordinarias en el sector público de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para garantizar la estabilidad presupuestaria. 

Documento completo 

 
DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

INSTRUCCIÓN de 10 de octubre de 2012, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 

los Servicios, por la que se aprueban criterios de gestión sobre medidas en materia de complementos 

de incapacidad temporal. 

Documento completo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2012/204/BOJA12-204-00013-17002-01_00015244.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-30&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20121011
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-30&DOCR=1&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20121011
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-30&DOCR=2&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20121011
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-30&DOCR=2&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20121011
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Boletín de las semanas del 8 y del 15 de 
octubre 

 
Nº 234 del lunes 8 de octubre de 2012 

Consejería De Presidencia 

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Consejería de Presidencia, por la que se aprueba la 

Instrucción sobre el calendario laboral para el año 2012 del personal al servicio de la Administración 

de Justicia en el Principado de Asturias. [Cód. 2012-17971] 

Texto de la disposición PDF de la disposición (388 Kb)  

 

Nº 237 del jueves 11 de octubre de 2012 

DISPOSICIONES GENERALES 

Consejería De Hacienda Y Sector Público 

Decreto 203/2012, de 8 de octubre, de segunda modificación del Decreto 6/2004, de 22 de enero, 

por el que se regula el régimen de jornada, horario, permisos, licencias y vacaciones del personal de 

la Administración del Principado de Asturias. [Cód. 2012-18322] 

Texto de la disposición PDF de la disposición (178 Kb)  

 
Nº 240 del jueves 16 de octubre de 2012 

Consejería De Hacienda Y Sector Público 

Rectificación de error habido en la publicación del Decreto 203/2012, de 8 de octubre, de segunda 

modificación del Decreto 6/2004, de 22 de enero, por el que se regula el régimen de jornada, horario, 

permisos, licencias y vacaciones del personal de la Administración del Principado de Asturias. [Cód. 

2012-18632] 

Texto de la disposición PDF de la disposición (126 Kb)  

 
 
 

 
BOLETÍN DE LAS SEMANAS DEL 8 Y DEL 15 DE OCTUBRE 

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

 

https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=08/10/2012&refArticulo=2012-17971&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/bopa/2012/10/08/2012-17971.pdf
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=11/10/2012&refArticulo=2012-18322&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/bopa/2012/10/11/2012-18322.pdf
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=16/10/2012&refArticulo=2012-18632&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/bopa/2012/10/16/2012-18632.pdf
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DIARIO OFICIAL 
de Castilla-La Mancha 

 

BOLETÍN DE LAS SEMANAS DEL 8 Y DEL 15 DE OCTUBRE  

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

 

 

 
 

 
 

 

  
BOLETÍN DE LAS SEMANAS DEL 8 Y 15 DE OCTUBRE 

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

 
 

 

 
 

BOLETÍN DE LAS SEMANAS DEL 8 Y DEL 15 DE OCTUBRE 

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

BOLETÍN OFICIAL DE MURCIA 
BOLETÍN DE LAS SEMANAS DEL 8 Y DEL 15 DE OCTUBRE 

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 
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BOLETÍN DE LAS SEMANAS DEL 8 Y DEL 15 DE OCTUBRE 

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

 
 

 
 

BOLETÍN DE LAS SEMANAS DEL 8 Y DEL 15 DE OCTUBRE 

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

 

 

Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

BOLETÍN DE LAS SEMANAS DEL 8 Y DEL 15 DE OCTUBRE 

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

 

 

 

Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 

BOLETÍN DE LAS SEMANAS DEL 8 Y DEL 15 DE OCTUBRE 

 
No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 7 

19 de octubre de 2012 

CIRCULAR DIARIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

Incentivar con deducciones en el IRPF a los emprendedores extralimita las 

competencias de las CC.AA 
 

Sentencia del TC de 20 de septiembre de 2012 
 

El Tribunal Constitucional, en sentencia publicada en el día de ayer, 17 de octubre de 

2012, ha declarado inconstitucionales dos artículos de una norma autonómica –en 

concreto los arts. 6. (Deducción para el fomento del autoempleo de los jóvenes 

emprendedores) y 7 (Deducción para el fomento del autoempleo de las mujeres 

emprendedoras) Ley 10/2002 de Andalucía (Normas en materia de tributos cedidos y 

otras medidas tributarias, administrativas y financieras)- por considerar que su 

contenido transgrede la competencia normativa atribuida a las Comunidades 

Autónomas por la entonces vigente Ley 21/2001 (Medidas Fiscales y Administrativas 

del nuevo sistema de financiación de las CCAA de régimen común y Ciudades con 

Estatuto de Autonomía), hoy superada por la Ley 22/2009 (Sistema de financiación de 

las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 

Autonomía), pero ambas con idéntico contenido en esta materia. 

 

RECUERDA QUE … 
 

La retribución de los trabajos profesionales realizados por el albacea 

estará sujeta al IRPF como rendimiento del trabajo o como rendimiento de 

actividad económica.  

 

Consulta número 159 E/12 de 18 de mayo de 2012. 

Con la percepción del 15% del valor del caudal relicto cabe distinguir dos supuestos:  

A) Si la percepción lo es en concepto de retribución por el ejercicio del albaceazgo le 

son de aplicación las reglas contenidas en el artículo 11 del Real Decreto 1629/1991;  

B) Si la percepción no lo es en el concepto de albacea sino como participación en la 

herencia, la adquisición mortis causa quedará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones. 
 

 

http://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/Paginas/Sentencia.aspx?cod=20635
http://www20.gencat.cat/portal/site/economia/menuitem.6135b456613b7f9af813ae92b0c0e1a0/?vgnextoid=4ab0b4243a649210VgnVCM1000008d0c1e0aRCRD&vgnextchannel=4ab0b4243a649210VgnVCM1000008d0c1e0aRCRD&vgnextfmt=default

